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Versión pública, de conformidad con los artículos 3, fracción IX, 18, 
párrafo sexto, 49, primer párrafo, y 125, de la Ley Federal de 
Competencia Económica publicada el veintitrés de mayo de dos mil 
catorce. INSTITUTO FEDERAL DI; 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 1DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE GPINIÓN FAVORABLE EN MA!ERIA'DE COMPETENCIA 

( ECONÓMICA-A !..A TRAMITACIÓN DE UN PERMISO PARA INS'!iALAR Y OPERAR UNA 
ESTACIÓN DE RADIO CULTURAL EN CIUDAD VICTORIA DE D!JRANG?, DURANGO. 

1 

l. 
\ 

j 11. 
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' 
ANTECEDENTES 

) J 

Con fecha once de junio de dos mil trece, se pGbllcó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y-adicionan diversas 
dlspr;:siclones de los artículos 6o., Jo., 27, ~8. 73ó JliJ;_ 94 y 105 de la (;onstituclón 
Política de /os Estados Unidos Mexicanos, en fna{er/a de te/ecomunlcq_clones" 

·- (Decreto de Reforro_a/ Constitucional), que, creó al-~ Instituto Federal de 
T~lecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo con'--personalídad 
jurídica y patrimor¡'lo 1 propio, cuyo objeto es el desarrollo. efici~n~e de la 
radiodifusión y .las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución Política de 11os Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y en los términos 
que fijen las leyes, así como sdr autoridad en materia de Sompetencla 
económica en dichos sector~. 

1 / \ 
1 • 1 \ 

Con fecha diez de septiembre de dos mil trece, 'quedó Integrado el Instituto, en 
términos de lo dispuesto por el artículo s'ext52 Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, mediante k'r ratificación, por pa\te del Senado de la República, 

) 

de las prdpuestas realizadas por el titular del Poder Ejecutivo Federal para 
/1 designar a los Comlsionados,que Integran el Pleno del Instituto, y la designación 

- / de su Presidente. ¡ 1 ¡ 

J / / ., IH. \ ''i::onJecha veintitrés dJ mayo de dos mil catorce, se publicó ~n el D~~ el 'Decreto 

¡! 

i _,· pol-e1,_9ue se expide la Ley Federal de Competencia Econéimlca y se reformán y1· __ (/j //_/· .. ---) 
· ''>:·.,,_ adiclql)gp diversos artículos del Código Penal Federal", mismo que entró en ~igor /; 

;; _;-, __ el siete .• ~§)ullo 1de dos' mil catorce. De acl)erdo corylo dispuesto por el, artrcJio 
·y¡¡_¡,,,Seg~n~.g:Xr:?nsitorio, párrafo segundo, de dicho decreto, lospro7edimi

1
entos en , 

.. \ftt,ámlte,}9\dS1 fecha de su en¡rada en vigor se sustanciaran conforme a las 
<gi~pósiq!<::>h§s vigentes al momento de su inicio. Al momento del ihicio de este 

prppE')fJIJj)l~rJto, la legislación vigente en.materia de competencia económica era 
lq..ley f.~<:JEl[al de Competencia Económica publicada en el DOF ,~1 veinticuatro 

' .. ·• ' ' J :;'..:,::·;:>· 
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de diciembre de mil novecientos noventa y dos, reformada medianfe decreto 
publicado en el DOF el nueve de abril de dos mil doce (LFCE). 1 

J •, -
Con fecha diez de junio de dos mil catorce, el representante legal de Fundación 
Garza L)món, A.C., (Promovente), presentó ante la Oficialía de Partes cjl311nstituto 
una solicitud de opinión fdvorable respecto de fa tramitación de Uf) permlsp para 
instalar. y operar una estación de radio con propósito cultural en Óudad Victoria 
de Durango, 1Durango (SolicltiJd). · '· 

1 \ / .- 1 
Mediante escrito en alcancEringresado el trece de {un lo de dos mil catorce en la 
Oficialía de Partes del Instituto, el Promovente solicitó "considerar las constancias 
e ihformación como parte integrante de)a solicitud q~ radica en el EXPÉDIENTE 
ONCP-081-20 13 fNV/ADO A ESE INSTITUTO FEDERAb DE TELECOMUNit¡ACIONES POR 
PARTE DE LA COMISIÓN DE COMPETENCIA ECONOMICA (sic)". ' 

Al respecto. la Comjsión\Federbi de Competencia Económica (CFCE), réceptora 
de los recursos hunÍan,9s y materiales de la CFC, hizo ehtrega a este Instituto de 
dicho expediente, el cuatro de octubre de dos mil trece, en términos del ''Acta 
Administrat[ya de Entrega - Recepción de la Comisión Federal de Competencia 
Económica a/ Instituto Fe<;:feral de Te/f>comun/caciones". De las constancias que 
obran en el mismo, se advierte que la CFC emitió un\acuerdo de fecha quince de 

0gqsto de dos mil trece, por la Dirección de Mercados Regulados de la CFC. en 
;donde se determinó tener por no presentada la solicitud. toda vez que no se 
presentó la información solicitada por la CFC en el plazo estipulado. 

! 
! 

Mediante acuerdo de fecha once de junio de dos mil catorce, notificado, el 
diecisiete de junio de dos mil catorce. se radicó la Solicitud bajo el expediente 
número UCE/ONP-019-2014 del libro dEZ_gobierno de la Unldadde-Competencia 
Económica. Asimismo. se previno a la Pro,movente para que presentara 
injornÍaclón faltante. Dicha Información fue pres~rtclda ante la Oficialía de Part<¡¡s 
del Instituto el veinticuatro dé junio de dos mil catorce. 1 

1 1 \ 
- \ 

Mediante acuerdo de fecha treinta de junio de d()s mil c
1
atorce, notificado a la 

Promovente el primero de julia;_del mismo año, se turnó a la entonces Dirección 
General de Conce(ltraclones y Cond\clohes de Competencia, actualmente 

\ Dirección General de Concentraciones y Concesiones (DGCC), para efectos de 
iniciar eLprpbedimiento de la Solicituq en términos de la legislación aplicable. 

! \ 
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INSTITUTO fEDERAl DE 
TmCOMUNICACIONES 

VIII. 

~- IX. 

1 

\ 

Con fecha catorce de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el ·Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 

-- adicionan y derogan diversas disposiciones en mafe(la d¡p telecomunicaciones y 
radiodifusión", mlsÍho que entró en vigor el trecJ de agosto de dos _mil c;'torce. 
De acuérdo con el artículo Sexto Transitorio de dicho decreto, la atendón, trámite 
y resolución de los asyptos y procedlmlehtos qÚe hayan Iniciado previo a su 
entrada en vigor, SE:J realizará en los términos establecidos en el articulo Séptimo 
Transitorio, del Decreto de Reforma Cor\stltuclonal. --~ 1 . , j 

/ ( 
Con relación al numeral ,anterior, el 1párrmfo segundo ael artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, establece q~e _ los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto, 
continuarán su trámite ante este órgano en términos de la legislación aplicable al 

· -momento de su Inicio, 
~-. 

X. Mediante acuerdo sin número de fecha dieciocho de agosto de dos mil catorce, 
notificado veintiuno del mismo mes y año,- el Presidente del Instituto, con 1 

fundame~to'en el artículo 33 Bis 1, ú_ltlmo párrafo, de la LFCE, amplió el plazo de 
\ los 30 (trelntá) días hábileí' para resolver la Solicitud de Opinión, ha~a por 120 

(ciento veinte) días hábiles adicionales, contados a partir del día hábil siguiente 
ol veintidós de agosto de dos mil catorce, fecha en que vencía el plazo origiQal 
de 30 (treinta) días. 1 1 

1 1 
( i 

XI. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil catorce se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgánl<;o del lnstitu1'c::l Federal de Teiecomunlcaclones modificado 
mediante acuerdo del Pleno del Instituto publicado en el DOF el di_ecisiete de 
octubre de dos mil catorce (Estatuto), a través del oúal se dota de competerlcia 

· < a unidades administrativas para ejercer las facultades constitucionales y legales 
. d~llnstituto, y para ejecutar los procedimientos a su caigo . 

. _ \ .\ f'p virtud d;}l~~f.;ntecedentes re1ferido~ y las siguientes ' \ 

1 

'--

{i\_ CONSIDERAC!0NES 
\ 

PRI~~RA- Jaqujfqd~s del instituto y marco jurídico ap!IÓable . 
.. . :.: ·-.··_ ·._ .--.' ;_:~ :_·.;::;:_:: \ ·.. i r 

. - / < -
De conformld9<:J con lo dispuesto en el artículo 28, párrafos décimo quinto y décimo 
sexto, de la ,C:PEUM reformado mediaf)te el Decreto de Ref6rma Constitucional, el\ 

\ 

(! 
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Instituto es la aUtoridad en materia de COf!ipetencla económica en Jos sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultade~ que el artículo constitucional citado y las leyes establecen para la Comisión 
F
1
ederal de Competencia Económica. 1 i 1 

( 

En ese sentido, el Instituto está facultado para emitir opinión en materia de competencia 
1 

económica respecto a la solicitud presentada por la Promovente para obtener un 
permiso para la instalqclón y operación de una estáqión de radio en FM con proppsito 
cultural,en Ciudad Vittofla de' Durango, Durango, toda vez que dicho pérmiso se vincula 
con la prestaci9n de un servicio de radiodifusión. 

Por otra parte, en términos de, de conformidad con lo establecido en el artículo Segundo 
Transitorio del "Decreto por e/que se expide la Ley Federal de Competencia Económica 
y se reforman y adicionan diversos artículos <;le/ Código Penal Federa/", los 
procedimientos en trámite a la fecha de su entrada

1 
en vigor se sustar'lclarán conforme 

a las disposiciones vigentes al momento,de su Inicio, y toda vez,que la Solicitud se 
_-,presentó previo a la entrada en vlgÓr de dicho decreto, la legislación eh materia de 

competencia económica aplicable a la Solicitud es la LFCE, así como el Reglamento de 
'•,, \.._ 

la Ley Federal de Competencia ·Económica, publicado en el Diario Oficial de _la 
Federació? el doce de octubre de dos mil siete (RLF<;;E) .. 

\ : / 

Por lo tanto, se funda el actuar de este Instituto, .¡:onforme a lo establecido en los 'artículos 
24, fracciones XVI y XIX, 25, último párrafo, y 33 bis 1, de la LFCE; y 56, fracción 111, 58 \r 59, 
del RLFCE. 1 '· 

( 

1 Presentación de la Solicitud \ 
1 

' ' 1 
1 

Toda vez que la Solicitud se presentó previo a la entrada\en vigor del "Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomynicaclones y R~diodífus/ón, y la Ley del 
Sistema ~úblic6 de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman. adicionan y 
derogan diversas disposiciones en /materia de telecomunicaciones y radiodifusión", la 
Promovente presentó la Solicitud en términos de los artículos 1 7 -E, fracción V, y 20 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, publicada en el DOF el diecinueve de enero de mil 
novecientos sesenta, cuya última reforma fue publicada en el DOF1ei nueve de atfril ~e - \ 

dos mil doce (LFRJV). i/ ' 
\ >. 

Al respecto, el artículo 20 de la LFRN señala lo siguiente: 

-\. 4/14 
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TELECOMUNICA~IONES 

( 

\ 

"Artfculo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarón 
confprme al siguiente procedimiento: 1 \ / 

) 

l. Los solicitante) deberón presentar, cu~Ado menos, la lrlformac/ón a que 
se refieren las fracciones 1, 111, IV y V del artículo 1 7-E de esta Ley,. así como 
un programa de desarrollo y servicia de la estación: 
( ... )" >· \ j 

/ 
f 

Por su parte, el artículo 17-E, fracción V, de la LFR1Y señala lo siguiente: 

1 
"Artículo 17-E. Los requisitos que deberón llenar los Interesados son: , \ 
l. Datós generdies del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana: 

\ 1 . 1 
( .. .) . 
JJ/. Proyecto ,de producción y programación; 
iV.'constitulr garantfa para asegurar la continuación de los trómites hasta qué 

' ' lo conces(ón sea otorgada•o negada, y 
V. Solicitud de opinión faVorable presentada a fa Comisión Federal de 

Competencia.' / ' 

SEGUNDA. Solicitud 

" La :Prom~w~nte solicita oplnldn favorable en materia de competencia económica parci 
obtener un permiso para instalar y operc;¡r una estación de radkl culturai'en Ciudad 
Victoria de Durango, Durango. Por tanto, corresponde al Instituto pronunciarse sobre la 
opinión a que hace referencia el artículo 17-E, fracción V, de la LFR1Y. \ 

/ '. / 

1 

/~ Se advierte que, conforme a los artículos 17-E, ¡fracción V, y 20 de la LFR1Y, ia opinión 
' fdvorqple en/ materia de competencia económica constituye sólo uno de 16s requisitos 

que\deb~.presentar el interesado para solicitar un permiso. En este sentido:'la presente 
opinión e~}Qgteria de competencia no prejuzgo respecto a lo que'ellnstltuto pueda 

< ·.· .. ·· resolver en ~l.9}.()rgamiento del permiso solicitado, ni respecto a cualquiMÓtla atribución 

f 

/ 

J 

• 

\ \ <\~ ~Üfo;~~~gisld~i~J en materia de telecomunicaciones o /adiodifusién otorgue a est~ 1 ~1 Ví/ ····r · ·i:i> .. ,. . ... i \ 

/ 

Fra:diÓ~.;idecloi~g~'..~~álida por sentencia de la Suprema Cort: de Justlclp de la Nación en Acción 'Cíe 
lnconstltucfoha)!dqQ~_pJQI.lcada en el DOF el veinte de agosto de dos mil siete (en la pordón normativa que dice 
" .. ,solicit6d d!3 ... pr,~,qt90a a ... "). Esa fracción quedó en los sl~ule.Qtes términos: 

;; :::: ·... "Artfculo l.~E.- Lo~.:~~~~!sltos que deberán llenar los InteresadoS son: ¡ ¡ . . . . ... (. .. ) . . ; ... 
! > ••. -.•.•. •.·• ./G\0)'j~~nf~yorat?le I(J Comisión Feder9t de Competencia.· 

1 
\ 
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TÉRCERA. Análisis de la Solicitud 
j 

Fundación¡ Garza Limón, A.C. es una asociación civil lntegra<ila por las personas físicas. 
que se·indican a continuación: \ 1 

\ 
1 

-------j\ 

. UCE/ONP-019-2014 
\ 

\ 

1 

Negocio de la Prombvente y personas relacionadas 

De' la Información que obra en el expediente, el Promovente manifiesta que desde su 
constitución no ha 1 realizado nlng!Jna pctividad relacionada directamente con la 
ope{apión de estaciones de radio. Sir\ embargo, actualmente, el C' 

asociado de la Promovente, participa E(n tres ~staciones de radio comercial, 
mismO§_.que se describen \'nseguida: / · · 

1 
'· \ 

13-FM 

· (operaba en 
SRD-86-VIII- AM y la '-

21-AM migración a FM 
Mezquital. 
Durango 

89,3 MHz 

50.0 kW 

l.OkW 
( 

XESRD / 560 

\ '-

/ / 

\ 

/ 

1 1' 

!/} 
./! 1· <;/ j 

f 

/ 

se autorizó el 
23-02-2011) \ 

i 
CPH-90-VI-

04-FM 
XHCPI+FM 

Hidalgo del 
Parral, 

Chihuahua 
lDD.OkW 

" / 
El área de SEO!Nicio de la E3Stacj9n XHDNG-FM tiene cobertura er-YDurango, Durango; la 
estación XHSRD-FM en Mezquital, \'Durango; y la estación XHCPH-FM incluye como 
érinc!pai población a se~lr la localidad de Hidalgo del Parral. Chihuahua. De la \ 

.~-.....,_, \ 

( / 
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1 

Información anterio~-se d~sprende que la estación XHDNG-FM cubre la localidad de 
Interés en la Solicitud: Ciudad VIctoria d<¡> Durango, Durango? 

\ 
Adicionalmente, el uno 1de octubre de dos mil catorce, el Instituto emitió op1n1on . 
favorable en materia de competenbia económica a tres solicitudes promovidas por~ · 
Fundadión Garza Limón, A.C. respJcto a la tramitación de permisos para instalar y operar 
estaciones 9.e radio c¡.;ltural en FM en

1
Tepic, __ Na~arit.' Mazatlón, Slnaloa4 y Cullacán¡ 

Sinalod. 1 ,. 1. 

Asimismo. la Promovente-rndnifiesta que el 0; una 
\ participación accionarla de _ sociedad T.V. Cable de Jlménez, 

Chihuahua. S.A. de C.V .. la cual presta servicios de televisión restringida por cable en la 
localidad de Mariano Jiméne¡z. Cti-ilíuahua, al amparo de una conces~ón para operar 
una Red Pública de 1 1 los tres asociados de la Promovente 
partlclpclln O:onjuntamente en el · de T.V. Cable del 
Guadlana, S.A. de C.V .. cont;:!'lsionarla una para servicio de televisión 
restringida por cable en diversas localidades de Chihuahua;6 y 
asociados tami:Dién particip6n conjuntamente en el 
Telefonía Pública del Norte, S.A. de C.V .. la cual po¡;ee 
'Prorhovente, se encuenfra en proceso de r~[luncia a 
incosteable su operación. p 

Características de las estaciones perm/slonadas 

\ .... 

De acuerdo con lo señaiddo por el artíqulo 13 de la LFRN, se pueden derivar algunas 
caradterístlcas de las estaciones que operan al amparo de la figura de permiso: 

\ 
"Artfcu/o 113 ( .. .) ' ¡ 
··+R~.estaclones oficiales, culturales, de experimentación escuelas radiofónicas 
o /as:qyf3 establezcan las entidades y organismo públicos para e( cumplimiento 
de susfirJf3S y S!iJrv/c/OS, SÓ/0 requerfr6n permiSOS," (fnfas/S añadido) \ 

• '" 1 

) 
\ 

'\ ' pq¡otro lado: ~(.\Jrtículo 25 de la LFRN establece: 
11 . 

'-

.2 Lg' ~~~]~~Qd de ci~.8-.~~-Yictorla de Durango, Ourango es 'la cabecera m\,lniclpal del Munlc!p!o de Durango, Durango, 

/1' /.· I/ 
!/ 

1 
~s decir, "f9-rJXIO part~)~lel-.fDismo municipio, Ver: httn:f/www3.tnegLorg.mxfslstemastffiexlcoclfras/ ( 
3 Versión P9P.I.isa q~ ·!~~L15~--~91udón .. dlspQnlb!e en httn:l/apps.ltt.org.mx/publlcdata/P 1FT 011014 340 Verslon Publlca.odf 
4 Versión púb_ll~9 cJ.~)8BE}S.oluclón disponible en htlp:l/apps.ift.orq.mx/publtS9ata/P lFT 011014 3~8 Versjon Publica.pdf 
5 Versión púb!)~a qe.)q_ReSolución disponible en .bí:tQ;/lggps.íft.org,mxtpub!icdata/P 1FT Ql1014 349 Version Publlca.pdf 

, _ ., , 
6 Santiago Papasqy!G~?;-_burango; N~ evo Ideal, Dyrango; Canatlón, Durango; El Salto Pueblo Nuevo, Durango; Guada!upe 

.•..• •.• •.· ••· ..• ··.1 •··.·• n&if~~~.F~~~~~~J~~:~. ~~~~~.e~,~~~~~~~~:~a yu;~~~~ ~~;~~~~ g;:~~ga. Chlh .; \ Alda~na, .Ciudad Guerrero/Chih.; 

.•• • 1 1 7/14 \ 
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/ "Artículo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y 
para las escuelas radiofónicas sólo podrán otorgars(3 a cludddanos mexicanos \ 
o sociedades mexicanas sin fines de lucro" (Éntasis afiad/do) 1 

1 ·, 
Refo¡zando la Idea ar\terior, el artículo 37 de la LFRN establece lo siguiente:/ 

"Artículo 37 ( ... ) 
Lospermíso{para el tyncíonam/ento de E?Sfaclones de radío y televisión. podrán 
ser revocados por los siguientes motivos: 
( .. .) \ 

\ 
' //l.-Transmitir anuncios comerciales o asuntos a}er:;os a aquéllos para Jos que se 

dio un permiso. 1 
1 

'" . , -- \ '-

( .. .)" (Enfasís añadido) 
1 ' ' . 1 

D~)os artículos anteriores se tiene q~e las estaciones que· cuentan con permiSO? sólo 
_.- pueden ser e'staciones de carácter óticial. cultural. de experimentación. escuelas 

radiofónicas o establecidas. por las entidades y organismos públicos para el 
/ cumplimiento'de sus fines y servicios. Del rr¡ismo modo, ,que no tengan como objetivo 

explotar las estaciones de radio con fines comerciales. 
\ 

-·· \ 

Asimismo, el artículo Décimo Séptimo Transitorio, del "Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y la Ley Feberal del Sistema 
Púb!i¿o de Radiodifusión de/Estado Mexicano; y se reforman. adiciooan y d'fl"ogan 

.. diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado· 
e~ el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, establece 19 siguiente: 

1 \ .· 1 
1 ' -........ ' 

"DÉCIMO SÉPTJM'o. Los permisos de rad/oqífus/ón que se encJentredvigentes 
o en pro'ceso de refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, 
deber6n transita! al régimen de concesión correspondiente ( .. .) Los permisos 
que hdyan sido otorgados ~ Jos poderes de la Unión, qe los estados, Jos 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, Jos órganos 
constitucionales autónomos e Instituciones de educación' superior de 
c;aráctef'público deberán transitar el régimen de concesión. de uso pú/:)1/co, 
mientras que el resto de los permisos otorgados deberá!!' hacerlo al régimen 
de concesión de uso social. 
( ... ) 
' 

1 
/ 

1 
/ 

1 

/ 
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En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán \por Jo dispuesto en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones 
de uso públíc6 o social según sea el caso, " ·. 

J ) 
Al respecto, el Artículo 67, fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicada en el DOF·el catorce de julio de dos mil catorce, con relación 

.. 1 ' ' 
a las concesiones para uso publico, establec;e que con éstas nó se podrán explotar o 
prestar servicios de telecomunicaciones, radi;)difusión o capacidad de red, con fines 
de lucro. Asimlsmo,:·el ArtícuÍo 67, fracción IV, del mismo ordenamiento establece que. 
las concesiones para uso social confieren el derecho de prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o· 
a la comunidad, sin fines de lucro. · '\ · -. 

··'/' 

<" / Conforme a lo antes transbri~o, las estaCiones de ra~io qu~ operarán bajo l'as nuevas 
figuras que establece la Ley _Federal de 1 Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicada en el boF el catorce de jUIIC? de dos mil catorce, equivalentes a los permisos, 
tienen como cara<;;Jerística princlpQI \ que no podrán prestar se!VIclos de 
telecomunicaciones o radiodifusión confines de luc;;ro.{'or lo anterior, tampoco podrán 
participar en los mercados relacionados con publicidad. -

Análísis en r_naterla de competencia 

1 

1 \ 

Estaciones concesionadas y permlsíonadas--. r 
,.---· 

El marco jurídico previo a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce'~ de julio de dos mil catorce, establece 

· que el servicio de radio se puedy prestar a través de ":~taciones de r9\:iio que operan al 
~ amparo de concesiones. (estaciones concesionadas) o permisos l(estaciohes 

, .·. permlsl?nadas). Las concesl0nes de estaciones pe radio se otorgan para la prestación 
. i'¡ del serVic;,!g~e radio comercial abierta. Por suporte, los p~mlsos 6omo el que solicita el 
< Promoventi:¡i)1abllltan la prestación del servicio de raqio culfur61 abierta; asimismo, al 

,.?f:\,: qmparo del)·p~rrñfsos se puedeh establecer estaplones de radio oficiales, de 
i >; ,¡>~perlmentaó!<Sn •. escueiQs radlofón]9as o las que establezcan las entidades y organismo 

j 

\ 

\ 

' \.f?.9~1ipos para.~l.gymp_llrnientq de sus fines y servicios. 
;::.:>::·:··· 

[•··<·•· '''\'.? \ ·.. . 1 
Al rl'lsr?c~Bto, ~N-~.t~Q.diferencias l~ortantes entre los servicios-que ofrecen las estaciones 
de radio.'d<O>P.e[)f:II<¡Jndo si son permisionadas o conceslonadas: 

¿>_Jy.í· 
V / 

r -, 

/ 
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l. . · Las estaciones permlslonadas no comercializan espacios publicitarios aentro de 
./ 

su programación, lo cual las descarta como alternativas par,a los anunciante~ que 
desean promocionar sus proddctos o servicios; 

1 " il. El tipo de audiencia que alcanza: las estaciones permlslonadas es distinto a la 
pol;llación objetivo que buscan los anuncidntes de las estáciones conceslonaaas. 

' 1 / 

En este sentido, los anunciantes no podrían considerar a los servicios de las estaciones 
de radio permislóhadas (culturales) como alternativos de los seryicios de las estaciones 
de radio concesionadas (comerciales). 

' \ 1Eiemf!'ntos de'anál/sls 

\ 

Las estadiones que operan al a/nparo de permisos no comercializan espacios 
·, publicitarios en las señales radiodifundidas, así ~u ámbito de actividades es distinto al de 

las estaciones conc~slonada~ quienes sí pueden realizar esa actividad al amparo1 de sus 
títulos de c0ncesi6n. Por esta razón, los permlslonarlos y los concesionarios no coinciden 
en un mismo mercado1~n ~o que respecta a la emisión de las señales ra~~odifundidas. 

No obstante lo ánterior, los solicitantes y los tltuldres ~e permisos y concesiones para la 
prestación del servicio de radio requieren de espectro radioeléctrico para operar, el cual 
, es ~n re6urso limitado. En' ese Sef\tido, el esp"tctro n;dioeléctrico disponible puede 
·asignarse a usos alternativos y excluyentes. Esto es, el espectro radioeléctrico que se 
asigne al solicitante de un permiso no puede ser \asignado al solicitante de una 

.concesión. / 1 
\ 

¡ -
Por lo ar:/terior, para prevenir riesgos al proc~so de competencia en la prestaclón·de los 
servlc¡ios de radio comercial en un'? localidad determinada, es necesario identificar si el 
solicitante de un permiso actualiza alguna·de las siguientes cóndlciones: 

Tenga,concesiones para instalar y operar estaciones de radio comercial abierta 
ubicadas en la idealidad objeto de la solicitud o cuya áreb de servicio cybra 
dicha localidad; 

'\ 

11) Los competidores no tengan la capacidad o incef)tivos de contrarrestar, en su 
caso, el poder de mercado de agentes económicos que participan en tales 
servicios en la localidad objeto de la solicitud, y 

----
iii) Con motivo del otorgamiento del permiso, el solicitante tenga o pueda tener por 

objeto impEfdir el acceso de competidores e,n los servicios de radio comercial 
abierta en la localidad objeto de la solicitud: Es deCir, que el solicitaf(te pueda 

!' 

10/14 

\, 

1 



J 

/ ift 
\ INSTITUTO fEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
1 

. / l 
¿cumular espectro radioeléctrico para servicios permisionadós de radio y reducir 
el espectro radioeléctrico disponible pclra otros tÍsos pued~ crear barreras a la 
entrada en la prestación de servicios d~radlo comercial abierta./ 

. 1 ' 

Asimismo, el otorgamientÓ de permisos para Instalar y operar estaciones ~e r;dlo pudiera
1 1 1"-

afectar la competencia, ?uando el solicitante del permiso tenga concesiones en otros 
mercados relacionados con los sectores de telecomunicacionEjls y ra<;Jiodifusión 
ubicadas en la localidad objeto de la solicitud o cuya área d~ servicio cubra dicha 
localidad y su participaCión en los mismos sea sustdnclal. 

·Evaluación 
( 

' / . 
/ De la Información j\lresentada, se · desprende que la Promovente 1 partlc;¡pa 
. Jndirectamente, a través de uno de sus asociados, eJ tres estac!Íones de radio comercial, 

pero sólo una de ellas tiene coberfura en la localidad objeto de la solicitud de permiso, 
1 ·. \ 

Ciudad Vlctdrla dé Durango, Durango. · . --- · 
\ 

Por otra parte, si bien los asociados dElTa Promovente tienen participación eccionarla 
1 

'en dos sociedades que son concesionarias de RPT para ofrecer servicios de televisión 
restringida por cable erroiversas localidades de los Estados .. de Durango y Chihuahua, 
se trata de un serviola diferente al de radio y la zonb de cobertúr'a autorizada no cubre 
ia,loc<Jiidad objeto de la Solicitud 1 · ·· 

. ( 1 ., ( 

o'ado lo.___ anterior, de ¡obtener el permiso solicitado, la Promovente partlclpc;¡ría, de 
mane'ra directa e lndl¡ecta, con dos estaciones de radio FM eílla localidad de Ciudad 
Victoria de Durpngo, Durango. '-

/ 

,,~ 
1 

. ····v~,e1 ... ~t~e1étod oDia ocupacDión del ;spec
1
dtro tra1f1dioel1éct~lc~ potra servlcitos ?t~ radio en C~udad 

, . · • e or 9 . _e u rango, urango, se en can as s1gu1en es cara~ ens 1cas: 

/ - '¡ • Exist~:p-_r:jlez estaciones de1radloconcesionada (comercial) e~ la banda!d~ FM 

.·.'·.···\e·······~--.-.•~--~ .. · .. ·.·.•-.·_•.·... con cq¡p~rtura de servicio en esa locplidad)Lias cualés están relacionadas con 8 
.. , diferent?~--f~presentantes co,znerclales.9 De este modo, el índice de Herfindahl- \ 

< \". \n • Hirschrrip~ psciende a 1,400 puntos en términos de estaciones por representante 

·•···· \ >.. ;;.' 
) 

) 
.:·~:: .. \.':. 7 Se conslderOn !aS:~.~.9CJ~nes de la localidad de DUrango, Durango dado que cubren la localidad objeto de la Solicitud. 
·.:\.:;\~.:((:.'.: 8 Fuente: Base de in_fú:l.6irl-ruch;ra de radio del lnstlt~to. ) 

· . . . 9 fuente: Plrectorlo(ji; Aflllados de la CIRT (2014), · 
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comercial y a 1,443 puntos en términos de share de audiencla10 -de las estaciones 
comerciales ep FM; 11 

Existen cuatro estaciones de radio permisionadas (cultural) en la banda de FM 
con cobertura d[ servicio en esa localldag; 12 

Se identiflcdn 5 (cinco) frecuencias en FM dtJponibles.13 1 
'. 

En conclusión, la Promovente y personas relacionadas a ésta actualmentE~ participan en\ / 
tres estaciones de- radio come¡cial. y han obtenido opinión favorable en materia dE:l 
competencia económica de ;ste instituto para lnstatar y operartres estaciones de radio 

'- cultural; sólo una de las estaciones cGnceslonádas a Id Promovente y personas 
1 

relacionadas cubre la localidad de Ciudad Victdria de Durango~_Durango, la cual tiene 
1 

1 10 Las cifras de audiencia provienen de la base de datos de INRA (2014). ,_..~ 
11 Conforme a l_a "RESOLUCION por la que se da .ó conocer el método para el cólculo de los índices para determinar el 

',,grado de concentración que exista en el mercado rélevante y l9s criterios para su aplicación", eroi~lda por la extinta 
Comlslóri' Federal de Competencia y publicada en el Diario Oficial de la Fede(aclón el veinticucitto de julio de mil 
novedentos noventa y ocho. se tiene que: ) , -, ·,, 
"(, .. ) -·- ' \ 
CUARTO. La Comfslón consideraró que ufía concentración tiene pocos probabilidades ?e afectar _,~1 procesó de 
competencia y libre concurrencia cuando el resúltado estimado de fa concentración arroja alguno de, tos siguientes 
resultados: , ·. -

4.1. El autÍlento de H seamehor de 75 puntos 
4.2. El varar de H sea menor de 2CXXJ puntos," 

(..)" 
En el caso de las guías de fusiones ~e! Departamento de Justicia (DOJ, por sus siglas en inglés) y la Comisión Federal de 
Comercio (FTC, por sus siglas en Inglés) de los Estados Unidos de A¡nérica, se identifican los siguientes tipos de mercado 
de acuerdo al valor del índice de Herfindahl·Hirschman (índice HH) (Fue9te: Guías de fusldpes horizontales, 2010): 

• Mercado No ConceQtrado: índice HH < 1,500; · .. 
• Mercado Moderadamente Concentrado: 1,500 <índice HH < 2.-500; l ', · 
• Mercado Altamenle Cq_ncentrado: índice HH > 2,500. / / 

Asimismo, el DOJ y la FTC señalan los siguientes esfándares generales para el análisis de lqs concentraclone~: 
• Cambios pequeños en la concentración: es Poco probable que concentrac!bn6ª-__con un incremento en el 

índice HH menor a lOO (cien) tongail efectos 
1
adversos a la competencia y generalmente no requlrren mayor 

análisis; '" \ ¡ 
Mercados no concentradps: es poco probable que concentraciones con un írdlce HH menor a L500 (mi! 

........._ quinientos) tengan efectos adversos a la comp.etenc!a y generalmente no requlef"en mayor análisis. 
• Mercados moderadamente concentrados: con€entraclones con un fndlce HH ent~e 1,500 (mil quinientos) y 2,500./ 

(dos mil quinientos) p\¡ntos y que involucran un Incremento mayor a 100 (cien) puiltos. Potencialmente originan 
problemas de competel}ciO y frecuentemente requieren escrutinio. 
Mercados altamente cOncentrad9s: concentraciones con un índice HH mayor a 2,500 y que involucraiJ un 
Incremento entre lOO (den) y 200 (doscientos), potencialmente originarían problemas de competencia y 
frecuentemente requieren escrutinio. se presumirá que concentracloríes con un índice HH mayor a 2.~00 (dos 
m!l quinientos) y que involucran un incremento mayor a 200 (doscientos)1puntos, ·probablemente aumenten el 
poder de mercado. 1 ~ 

En el caso de la Unión Europea, es improbable que la Comisión de Competencia d~tecte problemas de competencia · 
hqrlzontal en un mEtrcado que después de la concentración: · ' 

• lndice HH < l ,ooo. .· 
1,000 ~ índlceHH ;-:;;: 2,000yt.HH :-:;; 250. ~-

fndice HH >.2,000 y AHH < 160, '- , ( _ 
12 Fuente: Base de Infraestructura de radio dellnsf11uto. -
13 Fuente: extinta Unidad de Sistemas de Radio y Télevlsión, cuyas atribuciones en materia de aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico para radiodifusión, a'·-la entrada en vigor del Estatuto Orgónlco del lnstituJo Federal de 
Telecomunicaciones ptJt?llqJdo en el DOF el cuatro de septiembre de dos mil catorce, pasaron a 

1

la acrual Unidad de 
Espectro Radioeléctrico. ' ¡ 
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una participación de mercado, de - en1 térmiQos de share de audiencia de las '· 
estaciones comerciales en FM. en esa localidC!Q.14 Asimismo, en Ciudad Victoria de 
Durango, Durango, existe baja con<>entración en términos del índice de Herfindahl-" 
f¡lirschma'n, existen cuatro estaciones permisionadas y diez ~st9ciones de radio-
conceslonadas a terc~ros. Esto es, de obten1er el permiso solicitado, la Promovente 

. \ . 
participaría con dos de quince estaciones en la localidad de interés. Además, se 
Identifican cincb frecuencias disponibles en 16 bandq_de'FM 

/ J /" 

Por lo anterior; no se prevé que el otorgamiento de)perrnlso objeto de la Solicitud en 
( .·· ._,, / / 

Ciudad Victoria de Durango, D,urango, tenga o pueda téner por o~jeto Impedir el 
acceso de competidores, ni disminuir, ,.¿jañar o J[T'IPE¡dlr la competencia y la libre 
concurrencia. '-

Com base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

. 1 
Mexicanos; Segundo Transitorio, párrafo segundo, del Decreto por yl que se expide la 
Ley Federal de eompetencla Económica .y se reforman y adicionan diversos art(culos y/el 

\ Código Penal Federal, 1\ubllcado en el Qlario Oficial de la Federación el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce; 1', 2', 3', 12. 1.3, 17, 18, 24, fracciones XVI y XIX, 25,..párrafo 
último, y 33 bis í, de la Ley Federal de Competei'ícia Económica publicada en el Diario ( 
Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
cuya última reforma·fue publicada en el Diario Oficial dE¡ la Federa<:;ión el nueve de abril 
de dos mil doce; 56, ·fracción 111. 58, 59 y 60, del Reglamento de la Ley Federal de 
competencia Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federaclc?Jl el doce de 
octubre d.{, dos mil siete; y 1, 2, fracción X, 4, fracción l. 6, fracción XXXVII, 7 y 8 del Estotuto 
Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oflelal de 
la Federació~ el cuatrd de--septiembre de dos mil catorce y modificado mediante 
acuerdo del Pl~no del Instituto publicado en el DOF el diecisiete de octupre de dos mil . 

·· catorc:::!7~ el Plrno dellnstitut6 Federal de Telecomunicaciones resuelv:, lo¡s~ulente: 

1 
RESOLUTIVOS 

\ ( 

-:·.~:--\·>'.'· ··----.' ,_._. ..... ·' ¡·-

··· \PRIMERO. Ellnstifl,,±c Federal de Telecomunicaciones emite opinión favorable en materia 
. d¿\·~P[nPetei7ÍgJ¿;¡';§conómlca a la solicitud que promueve el representante legal de 
FunckiJ<:';I<~n Gg[iq'Qmón, A. C., respectq_ a la tramitación de un permiso para instalar y 
operary[lq ~sfqgi~h de radio cJitural en FM en Ciudad Victoria de Durango, Durango. 

c'¡!~,,~i (;;';:: ~~;~00 .AA ~M) 
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SEGUNDO. La presente resolución se-otorga enlel ámbito d~ competencia del Instituto 
J:ederal de Telecomunlcacione\ en [)latería de competencia económica, sin prejuzgar 
sobre las autorizaciones que en su caso Fundación Garza Limón, A.C. deberá obtener 

• ' ' 1 

de cualquier otra autoridad o del propio Instituto. Asimismo, la presente iesolúclón 
tampoco prejuzga sobre violaciones. a la leglslaciór aplicable en materia de 
Competencia Ecpnómica en que pc¡diera haber incurrido, o pudiera Incurrir Fundació.h 
Garza Limón, A.C. y las persiDnas relacionadas con ésta. 

\ \ 
1 

TERCERO. Notifíquese personalmente al representante legal de Fundación Garza Limón, 
A.C. la pre

1
sente resoJución. 1 1 

1¡ r 1 ' 1 ) 

CUARTO. Remítase copla de esta resolución a la1 UnidadCle Concesiones y ¡>ervlclos, a 
efecto de que el Titular de

1 
dicha Unidad proceda a tramitar lo que corresponda en 

términos de la legislación aplicable. ., : ) 
...... 1 1 

\ 

/ 

1' 

Emesto E González 
Co slonado 1 

\ \ (fo[}., ' 
María El= Flores 

gbmi 'GAeG~. 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado \ 

1 

la presente Resoluc!ón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federo! de Telecomunicaciones en su X In Se~ión Exfraordlnorfa, celebrada el 
23 de fe~rero de 2015, por unanimidad de votos de tos Comisionas;tos presente7abrlel Oswaldo Contreras Saldivar, Luis Fernando Borjón 
Flgueroo, Ernesto Estrada Gonzólez. Adriana Sotfa Labordlnllnzunza, Mo(¡a Elena Estavil!o Flores, Mario Germón Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Tejo; con tuhdamento en los pórraros vigésimo, fracciones 1 y lll;'·yvlgéslmo p(imero, del artfC:ulo-28 de ta Constitución PoiTtlca de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16, y 45 de ta ley Federal de Telec;omunlcodones Y. Radiodifusión; artículos 5 y 18 de lp Ley Federal 
de Competencia Económica, así como en los ?rtículos l, 7, 8 ~ 12\deiiEstotuto Orgónico del InstitUto Federal de Telecomunicaciones, 

mediante Acuerdo P/IFT:EXT/23o¿l5/54. · · 
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